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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

la Admiuistración del Bo
de Misericordia. mpr0Uta de la Casa-Hospicio 

miUend^suVmpm-le^ POdr6n haC°rS0 re" 
letra de fácil cobro. libranza del Tesoro 6 

alKXTdXZ1? R° rOmÍlÍrá fra^ucada 
sabal “teded,cha ^Pronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesetajea- 
da utio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Sgatoff,^ ffoüerales del Gobier- 
c™ desde que se nnh^ra cada cal,ital <le provin- dosde cuatro d^as a? 1Cun oñc'al>nente en ella, y 

la misma i)ravinA pU'T liara 108 demás pueblos 
bre de 1831.) 1,lovlnCia. ^Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
a -- «oseso*-----
PllESWClA DEL «to M HIMSTiWS.

(Q^n 1a ^e^na

tinú * SU ^u^us^a Familia con- 
an sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 9 Febrero 1888.)

SECCION PRIMERA.

REAL ORDEN.

^'1 Cop ° ^ltorin6 de la Sección de Gobernación 
curso a'8?)0 ^stad° expediente relativo al re- 
torzan 6 U Zada interPue8to Por D- Robustiano So- 
Provincpi01108 C0Utla el acuerdo de esa Comisión 
Vehficada■, llU<‘ *as lecciones municipales 
tamient ^i enLl meS de Ma'’° último en el Ayun- 
con feci r6 yOrvera» dicho alto Cuerpo ha emitido

«R . 6 J act,lul el siguiente dictamen:
60 interIn07^r,: La lección ha examinado el recur- 
i-'^eteri1111^^101' R°bustiano Solórzano, don 
contra el ■ «° d]lte^ *v José María Santibáñez 
v*ncial ° de Ia lna^oria de la Comisión pro- 

1 Santander, que declaró la nulidad de las 

elecciones municipales celebradas en Corvera en el 
mes de Mayo último.

En el día primero, señalado para la votación de 
la mesa definitiva, se presentó una protesta, por 
aparecer algunas candidaturas extendidas en papel 
amarillo, mas éstas fueron estimadas válidas.

Reproducida la protesta contra la Junta general 
de escrutinio, la desestimó ésta por voto de tres Vo
cales contra los de los autores de la misma que per
tenecían á ella, absteniéndose otro que también era 
Vocal. El acta fué suscrita solamente por cuatro.

En la sesión celebrada por el Ayuntamiento y los 
comisionados de la Junta general de escrutinio, se 
resolvió asimismo por tres votos contra dos la va
lidez de la elección.

La mayoría de la Comisión provincial estimó que 
se ha faltado al art 42 de la ley Electoral de 1870, 
en armonía con la de Diputados y Senadores, por 
haberse votado candidatos para la mesa en papel de 
color. La minoría de la Comisión y los reclamantes 
sostienen que la ley sólo establece que las papele
tas sean cu pupel cu blduco.

Dado lo dispuesto en los artículos 80 al 85 de la 
ley Electoral, es obvio que no se puede entrar en 
el fon lo del asunto, y por tanto, en determinar con 
qué clase de papeletas se garantice mejor el secreto 
del sufragio, puesto que componiéndose la Junta 
general de escrutinio de seis individuos, sólo tres 
desestimaren la protesta, y no votaron otros tres, 
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ni suscribieron el acta más que cuatro. No hubo, 
pues, acuerdo ni tampoco en la Juntarte comisiona
dos, en que no votaron dos Secretarios de la mesa, 
y por ello procede que, declarándose nulo todo lo 
actuado desde el 8 de Mayo último, se vuelva á reu
nir en legal forma la Junta general de escrutinio y 
se practiquen las demás operaciones sucesivas, guar
dándose entre tanto lo dispuesto en el art. 92 de la 
ley Electo reí.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con él prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Albareda. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

^Gaceta 2 Enero 1888.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 1^* 
Director general de Caballería y de la Criaca^ ' 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la * 
Regente del Reino, se ha dignado aprobar 
junto cuadro de distribución de los caballos sel 
tales del Estado para la cubrición de yegi>aS etfjC¡0 
próxima primavera, debiendo abrirse al ser'je 
público el día 15 de Febrero actual las 
en el mismo se señalan á las provincias de b 
Huelva, Sevilla, Córdoba, Málaga y Extrem8 
desdedidla fecha al l.° de Marzo, las d® A,; 
Granada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, '*oe.,ja, 
Madrid, y del l.° al 15 del mismo las de 
Castilla la Vieja, Burgos, Galicia, Asturias, 
coligadas, Navarra y Aragón. c¡.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
miento. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
6 de Febrero de 1888.—Cassola.—Sr. Directo* e 
neral de Administración militar.

(Gacela 9 Febrero

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA Y DE LA CRÍA CABALLAR DEL REINO-
Tarimera Sección.—Zaragoza.

Consta de 30 sementales y un caballo de remonta agregado, ó sean 31 en total, todos los que se 
buyen en paradas, en la forma siguiente:

PROVINCIAS PUNTO DE PARADA Caballos 

sementales.

Zaragoza........................

Huesca............................

Navarra..........................
Teruel.............................
Soria...............................

Zaragoza. . .. 
Pina de Ebro 
Daroca.........  
Calatayud. .. 
Sariñena. . . . 
Hecho...........  
Benasque.... 
Mendavia.... 
Peralta...........  
Alcaniz........... 
Soria..............

5 
5
3
2
2 
2
2 
3
3 
2
2

Suman..

Tiene la Sección con los agregados.... 

Le faltan y le facilitarán los cuerpos...

31

31

»

Ob s e r v a c io n e s . La fuerza de tropa que necesita esta Sección, se le facilitará por el regimiento del Rey. ijtai-1'11
Los caballos para la inspección, en número de tres para Oficiales y otros tres de ordenanzas montados, los fac11 

regimiento de Castillejos. . eii
Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que serán revistados por el Capitán y Oficiales de la Seccio1** 

forma siguiente:
Primer grupo.—Las de Zaragoza, Pina de Ebro, Daroca, Calatayud y Alcañiz, por jornadas, montado.
Segundo grupo.—Las de Benasque, Hecho y Sariñena, en igual forma que el anterior.
Tercer grupo.—Las de Mendavia, Peralta y Soria, en la propia forma que el anterior.

Madrid 6 de Febrero de 1888.—Aprobado por S. M.—Cassola.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION TERCERA
DIPUTACION DE ZARAGOZA

' Zaragoza 10 de Febrero de 1888.—El Vicepresi
dente, Tomás Ag'uirre.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

pja . CíRCu l ar ,
«liento/soi:DiJ,uta"6n algunos Ayunta- 
vor de vecinos n, i <l ,concesión de socorros en fa- 
fobos, á fin de La ‘f8 ^et:lonados por perros hidró- 

especia, cu 103 ““bi-
la rabia. consagrados al tratamiento dé 

cursos paí á proporcionar los re-

deniiiestre la <v«‘rn.Í|Uiln.il!iltarÍ°. fín, siemPre que se 
tondo, ha disnuesfn ^ del auxilio recla-
Rero reúnan- L. 106 as sollcltude8 de este gé-

1° C^ ^^ui^tos siguientes: 6
taudo la probabi'id11 1Urada Por el Médico, acredi- 
sada conten»a 1/ a- Clentl^ca de que la lesión cau-

Y 2.° Cerril ^rm^ie8 de la hidrofobia.
8i°r-ado, ó su faúníia12 P°breza del individuo le-

tas solicitudes |UnVlIníentos con 8U informe es- 
Clas en que hVof. da?n ‘L re.8eñai’ las eircunstan- 
^"tidad con que n " inC1<,ente’ apresando la 
de esta necesidad tn ln l,artecontribuye al remedio 
Pumente una atenci*'l Cd-^ituye princi- 
?ular la imnoH en cuenta para re-
?el !d-. Pastear pC1p del ?OCOr r ° análogo al 
10^h Laboratorio el D;. Fer?¡nWeC‘d° CU UarCU

M^^E&ties1888 ”E1 Presideilte, 
-E1 Rutado

SECCIÓN de benef ic enc ia .
tüa1’ las once de la maüana, se 

del Ho?p 11 aUbasta 180 borre8'03 de la P»-

°^ta^etóci¿

encueÍTtra e°i raZa de la caboCa de 
J Puede verse en 1! ! bnen e8tado de gordura
qUe el Admira pa?dera^ HosPital, P^a lo 
. Pa licitación ser 01 de enseñarlo,
setas. ' sera verhal y las pujas de 0‘25 pe-

1888.-E1 Preside, r-

AMISION PROVINLUL DE ZARAGOZA. 
a!1'e“a'm1>iento’dTExCma- DiPuta=ióu proceder al 
t e" =1 tTmi 'o ^Fl'pS la,b0,'rde'a l1aride^ 

f„de M^O ae Gracia, hasta el día
de8 Oficiuas del blo,j)iL] proposiciones en

Condiciones baio < 1' ’ 66 baHa el pliego
'> reservándose ¡a D mT d6, haceree el coutra- 

v ’ P^posiciones * Pulacióti el aceptar de entre Veutajosa. 10,168 atadas la qui resulte más

SECCION SEXTA.
, Por todo el mes de la fecha se admitirán en esta 

Secretaría las altas y bajas ocurridas en la propie
dad de este distrito, mediante la presentación del 
documento que las justifique.

Torres de Berrellen 7 de Febrero de 1888.—El 
Alcalde, Joaquín Robres.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tos se crean con derecho á los bienes reí icios al falle
cimiento de D. Faustino García y Sarria, ocurrido en 
la ciudad de Burgos, de donde era vecino, el día 1,° 
de Enero del corriente ano, y en estado de soltero, 
sin disposición testamentaria, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado y ex
pediente formado al efecto, a reclamar su derecho- 
siendo de advertir que hasta la fecha ha compareci
do solicitando la herencia de aquél su hermana do
ña .Serafina García y Sarna, y que de no verificar 
la comparecencia dentro del término les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.--D. S. O., Mamés 
A riza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Calvo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovidos 

por D. Manuel Melendro Ardanuv, contra los here
deros de D. Julián Otal y D." Ana MaríaEsponera, 
sobre cobro de cantidades, tengo acordada la venta 
en subasta pública de las fincas siguientes:

. 1 / Una finca, regadío, de ador, destinada al cul
tivo de olivar y cereales, con algunos árboles fru
tales, sita en los términos municipales de Hijar, 
partida de Campillos, su cabida 58 áreas; que con
fronta por Norte y Mediodía con riego principal de 
la partida y de diferentes propiedades particulares, 
por Este con campo de los herederos de D. Pascual 
González y por Este con acequia: tasada en 1.881 
pesetas.

2.a Otra finca, también regadío, en los mismos 
términos y partida, compuesta de olivar y tierra á 
cereales, con algunos árboles frutales, su cabida 
una hectárea, 48 áreas y 96 centiáreas; que con
fronta por Norte con brazal de riego, por Mediodía 
con tierra de los herederos de D. Martin Forniés, 
por Este con camino y tierra de D. Nicolás Clave- 
ría y por Este con campo del Capítulo eclesiástico 
de Hijar: tasada en 5.302 pesetas.
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3 .a Una huerta-torre, conocida con el nombre. 

Alta de las Vegas, sita en la partida de este nom
bre, término municipal de Hijar, con olivos, fruta
les, y su suelo destinado á hortalizas, de dos hec
táreas, <50 áreas y 69 centiáreas, en cuya superficie 
se halla comprendida una casa, compuesta de dos 
pisos sobre el firme, corral y cubiertos adosados á 
la misma, todo en regular estado de conservación; 
confrontante toda la finca por Norte con acequia 
Alta de la partida de la Vega y torre de D Joaquín 
Gállelo, por Mediodía con camino del Convento, al 
rio y á las Vegas, por Este con brazal de desagüe 
y por Oeste con camino de la Huerta: tasada en 
14.130 pesetas. ,

4 .a Una finca, compuesta de olivar y tierra a 
cereales, en el término municipal de la Puebla, par
tida Ojo de Maranate, de una hectárea, 24 áreas, 
38 centiáreas; confrontante por Norte y Oeste con 
campos de los herederos de D. Matías Estrada, por 
Este con otro de la viuda de D. Manuel Benito Es
trada y por Oeste con brazal de riego: tasada en 
3.150 pesetas.

5 .a Cien pintas de tieita, ó sea 94 hectáreas, 71 
áreas y 69 centiáreas, que constituyen el campo de
nominado Vega del Valdemaguín; que todo él con
fronta por Norte con terrenos incultos y el llamado 
brazal de los Olivos, por Mediodía con brazal de 
riego de la propia finca, por Este con tierra de la 
misma finca v por Oeste con la balsa del campo de 
las Minas: tasada en la cantidad de 19.952 pesetas.

6 * Una finca, regadío, de ador, partida de Val- 
demusas, término de Hijar, de 48 áreas, 91 centiá
reas, olivar y tierra á cereales, con algunas higue
ras: confrontante por Norte con tierras de Antomo 
Blasco y riego, por Este con otras de los heredaros 
de José*Torres, por Mediodía con las de Francisco 
Serres y cauce de riego y por Oeste con riego de 
las filas de las Cabras y acequia.

7 .a Otra, en el mismo término y partida, desti
nada también á olivar y á cereales, con distintos 
árboles frutales, dedos hectáreas, 61 áreas, 43 ceu- 
tiáreas; confrontante por Norte con tierras del ter
mino municipal de La Puebla, por Mediodía con 
tierras de José Mallor y Capítulo eclesiástico de 
Hijar v las de Nicolás Gómez, por Este con término 
municipal de La Puebla y por Oeste con campos de 
los herederos de Santiago Lapiedra, de Antonia ba- 
lava y de. Santiago Gómez.

8 .a Otra finca, compuesta de olivar en su mayor 
parte y tierra destinada á cereales, con algunos ar
boles frutales, sita en los mismos términos y partida, 
de cuatro hectáreas, 38 áreas, 12 centiáreas; con
frontante al Norte con tierras del Capítulo ec estas* 
tico de Híjar, campo de Antonio Gómez y brazal 
de riego, al Mediodía con tierras de Francisco Es
pinosa Santos y camino de las Leanas, al Este con 
brazal de riego y campo de los herederos de Simona 
Turón y al Oeste con este mismo campo y camino 
de herederos. .

9 .a Otra finca, compuesta de olivar, tierras des
tinadas á cereales, con diferentes árboles frutales, 
de 15 hectáreas, dos áreas, 20 centiáreas, con una 
casa, compuesta de dos pisos sobre el firme y cu
bierta de techado abuhardillado, con cubiertos, co
rrales que sirven de acampaderos de ganados, todo 
en buen estado de conservación; confronta por Norte

y Oeste con paso cabañal, acequia general, brazal 
de la tajadera de 1). Felipe y tierras de Fernando 
Polo, por Este con acequia general y tierras de doi, 
Bartolomé Careta y de U. Alberto Dosset, y por Me 
diodia con senda de las Leanas, campo de Antón1 
Pastor y tierras de los propietarios, enclavadas er 
el término de Hijar.

10. Y otra finca, destinada al cultivo de olivob, 
de 25 áreas, 16 centiáreas; confronta por Norte con 
olivar de los herederos de D. Francisco Cabañei , 
por Mediodía y Este con riego y por Oeste con caui-- 
do de Manuel Gil: tasadas dichas últimas cinco par
celas, como constitutivas una sola finca, en la can
tidad de 59.348 pesetas. .

Para cuyo acto de subasta, que tendrá luga1 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
del actual, á las once de su manan»; advirtienü 
cine la titulación referente á las fincas descritas 
hallará de manifiesto en la Escribanía del refrend^ 
tario; que no se admitirá postura que no cubra ■ 
dos terceras partes del avalúo; que para tomar l1'11-, 
en la subasta deberá consignarse previamente en 
mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal de Hep'’- 
tos una cantidad igual por lo menos al 10 por 
del importe de tasación, y por último, que las hn 3 
señaladas con los números 6 a) 10, ambos inclu^ ' 
se enajenan como constitutivas una sola, ^judic-1 
dose dichos bienes á favor del más beneficioso i 
citador. .

Dado en Zaragoza á 3 de Febrero de 1888,—¡ 
sardo Sánchez Calvo,—Por su mandado, Mano 
Sauras. _____ __________

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez municipal de 

distrito de San Pablo de la ciudad de Zarag . 
Por el presente hago saber: Que para pa^() 

cierto crédito y costas de un juicio verbal, se pro 
derá á la venta en pública subasta, que tendrá 
gar en este Juzgado el día 1.° de Marzo el 
á las doce de su mañana, y simultáneamente e 
de Peñafior de Gállego, la finca siguiente: _

Un campo, regadío, en la Huega, término ü 
ñaflor, partida de la Fontaneta, de 26 áreas, a le 
tiáreas, ó lo que fuere; lindante al Este con hnc» 
Juan José Mulero, al Oeste con otra de Isidro e 
eos, al Sur con otra de Pedro Lezcano y a i 
con otra de Juan José Molero: valorada en nv r 
setas* )1¡^

No existen títulos de propiedad ni se han sup 
previamente, por ¡o que el rematante deberá 
uür dentro del término que se le señale ios ie 1 rlrtz 
tos prevenidos en ia regla 5.8 del art. 42 del 
mentó general para la ejecución de la ley

C Para tomar parte en la subasta deberán 
nar los licitadores en la mesa del Juzgado ei i^z 
100 efectivo del valor dado á la tinca; y no >t 
mitirán proposiciones que no cubran las dos 
ras partes del mismo. ^Jor

Dado en Zarasroza á 6 de Febrero de 18^ • 
quín Rodrigo.— Benito G. de Azcárate,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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